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AVISOS.
O n O IN A  D ¿  CSUÍTRALIZACIÓN DK CVBNTA S— 

Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda 
de la República, durante el mes de julio, 1909.

CONGRESO NACIONAL

D ecre to  Núm . 73

El Congreso Nacional, estimando aten
dibles los motivos en que se funda el reo 
Juan Maradiaga, para pedir indulto del 
tiempo que le falta para cumplir la pena 
de seis años y un día de presidio que le im
puso la Corte de Apelaciones de lo Crimi
nal por el delito de homicidio en Cesáreo 
Laínes, el ,13 de enero de 1906. en el case
ro  de El Guanábano, de esta comprensión 
nmnicipal,

DECRETA:

Artículo Único.—Otorgar el indulto de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los cuatro 
díu del mes de marzo de mil novecientos 
diee.

Rómulo E . Durón,
Presidente.

Bamón F iallos, R amón Valladares,
Secretarlo Secretario 3?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa; í> de marzo de 1910.
Miguel R. DXv iia .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

Jf. Carian A.

D ecreto  Núm. 74-

El Congreso^Naciona!, con vista de la 
solicitud presentadaVor el Br. Antonio A. 
det Oastillo,"contraída á pedir que, por vía 
de gracia, se le conceda examen de las asig- 
naturas de Derecho"Penal, Derecho Civil, 
Libros II y ^ II  del’Código vigente, Dere- 
e4w> Civil Romano I 'y  II Libros y Econo
mía Política y Estadística,

decreta:
Artículo único.—Declarar sin lugar la 

solicitud de que se ha hecho mérito.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los cuatro 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

R ómulo E. Durón,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón Valladares,
Secretarlo 19 Secretarlo 29

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1910.
M iguel R. DA vil a.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

V. Mejm Colindres.

D ecreto  Núm. 75

El Congreso Nacional, estimando que 
hay justos motivos para conceder la gra
cia de indulto al reo Simeón Montoya, por 
el tiempo que le falta para cumplir la pe
na de diez años de presidio que le impuso 
la Comandancia General de la República, 
por el delito de insubordinación militar, 
consistente en haber causado la muerte del 
Subcomandante Local de Nueva Armenia, 
el día 15 de enero de 1905, 

decreta:
Artículo ú d íc o .—Conceder el indulto de 

que se hace mérito.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los cuatro 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

Rómulo E. Durón,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón Valladares,
Secretarlo 19

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
M iguel R. DAvila.

£1* Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias A.

D ecreto  Núm. 76

El Congreso Nacional, considerando: 
que la concesión que don José María Nuila

pide se le otorgue, para el establecimiento 
de una fábrica de cigarrillos, picaduras y 
tabletas de tabaco andullo, en San Pedro 
Sula ó en el lugar de la República que más 
convenga al concesionario, es beneficiosa 
para el país, y que es un deber del Estado 
fomentar é impulsar el desarrollo de in
dustrias nacionales,

d e c r e t a :

Artículo único.—Otórgase la concesión 
solicitada por don José María Nuila para 
la fundación de una fábrica de cigarrillos, 
picaduras y tabletas de tabaco andullo, en 
los términos siguientes:

1°—Concédese al señor Nuila, por el 
término de diez años, la introducción libre 
de derechos fiscales y de cualquier impues
to establecido ó que en lo sucesivo se esta
blezca, excepto los municipales, para que 
pueda importar al país la maquinaria, pa
pel, útiles y materiales para empaque, ela
boración y manufactura de cigarrillos, pi
caduras y tabletas de tabaco andullo, ne
cesarios al concesionario ó á la sociedad que 
organice, para la fábrica que se propone 
fundar en San Pedro Sula ó en cualquiera 
otro lugar de la República.

2?—El señor Nuila podrá remitir por 
correo, libre de porte, hasta cinco libras de 
tabaco en cualquier forma, elaborado en la 
fábrica, como muestras, á plazas interiores 
del país ó extranjeras, y durante el térmi
no arriba expresado.

39—Quedan exentos, durante igual tér
mino, del servicio militar y de paradas 
doctrinales, los empleados y operarios de 
la empresa que el concesionario se propone 
establecer.

49—Dicha fábrica deberá estar montada 
y funcionando, dentro de un año á más 
tardar, contado desde la fecha en que esta 
concesión sea sancionada por el Poder 
Ejecutivo. Será de capacidad suficiente 
para elaborar hasta sesenta mil cigarrillos; 
y en ella se ensenará gratis la elaboración 
y empaque de cigarrillos, picaduras y ta
bletas de tabaco andullo, á diez alumnos 
que el Gobierno recomiende, y que, sien
do de buena conducta, deseen aprender el 
oficio.

59—Por el tabaco que el concesionario ó 
la sociedad que él se propone organizar, 
extraiga de los centros productores para
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elaborarlo, pasará el impuesto establecido 
actualmente por el Gobierno.

6̂  Queda autorizado el concesionario 
para ípie traspase esta concesión, en todo 
ó en parte, á favor de la sociedad que se 
propone organizar, ó á la persona que se 
comprometa á organizar dicha sociedad ó 
á llevar á cabo el pslablecinjíonto de la fá
brica mencionada; pero es entendido que 
no podrá hacerlo sin previo consentimiento 
del Gobierno, y que el traspaso no puede 
hacerse á favor de Gobierno ó corporacio
nes de derecho público; y

La presente concesión caducará de 
hecho si el concesionario deja de cumplir, 
en el término de un año, cualquiera de sus 
obligaciones.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los siete días 
del mes de marzo de mil novecientos diez.

Rómulo E. D urón ,
Presidente.

R a m ó n  F i a l l o s ,
Secretario

R.AMÓN V alladares,
Secretario 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
M igu el  R. D.ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. Alvarado.

D ecreto  Núm. 77

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo fecha 7 de 
octubre de 1909, en la solicitud del señor 
Enrique Rabótin, relativa á pedir la im
portación, libre de impuestos fiscales, du
rante dos años y con un valor de cinco mil 
pesos: de soda cáustica, resina, silicato, 
esencias y demás artículos necesarios para 
el establecimiento de una fábrica de jabón 
en esta capital; comprometiéndose á ense
ñar la elaboración de dicho producto á tres 
jóvenes hondurenos,

decreta:

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
en referencia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los siete 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

Rómulo E . D urón,
Presidente.

R amón F iallos,
Secretario 1°

Ramón V alladares,
Secretario 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
M iguel  R. D Ivila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

«/. E. Alva/rado.

D ecre to  Núm. 78

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

PODER EJECUTIVO

Artículo 19—Concédese, por vía de gra
cia, á los menores hijos legítimos del di
funto Capitán don Leonardo Castillo, Isa
bel, María de lo.s Reyes, Dorotea, Julia, 
Angel y Francisco Federico, la pensión 
mensual de veinte pems^ que se pagarán por 
cuenta dcl Tesoro Nacional, en la Admi
nistración de Rentas dcl departamento de 
La Paz, al representante legal de dichos 
menores; y

Art. 29—La pensión aludida dejará de 
percibirse cuando los agraciados cumplan 
veintiún años de edad, ó antes si contraje
ren matrimonio.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los siete 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

R ómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón V alladares,
Secretario 19 Secretarios^

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1910.
M iguel  R . D ív il a .

El Subsecretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Raijl Toledo López. 

D ecre to  Núm. 79

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo fecha 26 de 
febrero de 1909, en la solicitud de la Muni
cipalidad de San Francisco, departamento 
de Atlántida, en la que pide la libre intro
ducción de la herramienta y provisiones de 
boca necesarias para la apertura de una 
legua de carretera que pondrá en comuni
cación las principales y pequeñas planta
ciones de banano con el río “Limón,” á 
fin de utilizar esta vía fluvial para dar sali
da á sus productos,

decreta :

Artículo único.—“Apruébase el referido 
acuerdo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los ocho 
días del raes de marzo de mil novecientos 
diez.

R ómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos,
Secretario l?

R amón V alladares,
Secretarlo 2*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
M iguel  R . D jÍvila .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

R E U C K ^ X E S  E X T E R IO R E S

Exequátur

MIGUEL R. DAVILA,
PR E S ID E N TE  C O N S TITU C iO N A  1. DE L A  

R E P U B L IC A  DE H O N D U R A S

Por cuanto: el Gobierno de lo.s Esta
dos Unidos de América, en Letras paten
tes extendidas con fecha diez y seis de 
diciembre del afio próximo pasado, ha 
tenido á bien nombrar al sefior Samuel 
Mac Clintock Cónsul de aquella Nackki 
en Puerto Cortés, quien ha sido acepta
do para el desempefio del referido cargo.

Por tanto; ordeno á las autoridades de 
la República que el expresado sefior Sa
muel Mac Clintock, sea habido y tenido 
por tal Cónsul de los Estados Unidos de 
América en Puerto Cortés, guardándole 
las inmunidades y privilegios que por 
razón de su cargo le corresponden con
forme á derecho; pero quedando sujeto 
á las leyes del país, en todo lo que con
cierne á sus negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, á los diez días 
del mes de febrero del afio mil nove
cientos diez, firmado de mi mano, sella
do con el sello mayor de la República, y 
refrendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exte
riores.

(F .) M ig u e l  R . D á v il a  
(F .) José 3/9 Ochoa V.

A V I S O S

Pedro Rey na h., Registrador del departamen
to de Atlántida, hace saber: (pie don Salomón 
Sikafi, mayor do edad, comerciante y de este 
vecinlario, ha presentado hoy, á la una de la 
tarde, para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública autoriza
da en el pueblo de Nueva Armenia, el once dét 
corriente mes, por el Juez de Paz de aquel pue
blo, don Juan C. Rivera, por la cual don Domin
go Colón vende al presentante, señor Sikafl, un 
solar sito en la margen izquierda dal río Papa- 
loteca, que mide treinta y cuatro varas de fren
te por veintinueve de fondo, sembrado de árbo
les frutales, y tiene por límites: al Norte, casa 
del Coronel J. E. Ordóñez, mediando calle; al 
Sur, casa de Nicolás Martínez; ai Oriente, solar 
de José N. Boeseli, y al Poniente, con solar de 
Serafín Colón: venta que se hace por el conve
nido precio de veintinueve pesos plata. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Ceiba: 19 de febrero de 191®.

P. REYNA H.

Pedro Reyna h., Registrador del departamen
to de Atlántida, hace saber; que don Salomó® 
Sikaü, mayor de edad, comerciante y de est® 
vecindario, ha presentado hoy, á ia una de 1® 
tarde, para su inscripción en este líegistro, la 
primera copia de una escritura pública autoriza
da en el pueblo de Nueva Armenia, el veintísfii 
de junio de mil novecientos nueve, por el Joet 
de Paz de aquel pueblo, don Santiago Héndea,
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1 !

por la caal don Isaac Bossch vende al presenían- 
-te, señor Silcafí, nn  solar sito  en la calle prioci- 
pai á s  aquei paeblo y a l lado occidental del río 
B ^sdoteea. qae mide veíntlciaco varas a s  ícen
te  por veintiséis de fondo, con todos los árboles 
frutales que enciem:&¡ j  riene por límites: ai 

con casa del señor Snraíi, calle de por 
medio: por el Sur, con casa y  solar ,de Bartolo 
Taranto: por e lS s te , con el fío Papaloteea, y 
jpor el Oéste, con casa y solar de don José Bcesch; 
venta qne se íjace por e l convenido preció de 
cien  pesos p lata. T  n ab ab len d o  antecedente 
inscrito, se liace saber al público para  los efec
to s  del artículo 3.322 dei Código Civil.—La Cei
ba: febrero 19 de 1910.

P. BBYKA E,

form a capricíiosa gue se asemeja á ú n a  cruz y , 
ocupa casi la  m itad  de la superficie encerrada í 
por el óvalo. "En el centro de esta figura, quej 

j constituye un fondo rojo, hay uña copa coima-1 
¡ da de liquidó espum eante, sobre el cual revoló- j

E l infrascrito, S ecrétano  de Estado én el ífes- 
pachó de Sjomentó y  A gricultura, por la  ley, 
hace saber: qué éón féclia-7 del mes en  curso se 
h a  présentado.á sii B ^ p ac h ó  él Xácehciado don 
Emilio Maziér, como a p o d e ra n  de don Jpsé S. 
Black, dénuñciando y  pidiéádo u n a  zona mine- 
ra q u e  contiene v e ^  y  p ^ cé res  auríferos, s ita  
.en jurisMeíúónL Sel praéblo de TsSatóiielizo, depáx- 
támeñóo dé, Santa* B árbara, la  cual se denomú: 
nará ‘̂E l Oro”  y  teñdrjá una exténsión de m il 
hectáreas, qtie se dem arcarán de íá m anera si-- 
guiente: se tdm árá como -punto de partida^él 
•pueblo de ‘ ‘E l Oro”  "y. de.állí sé medirá' éoú rum- 
; bo más ó menos Sudésté hasáia é l puente-grande 
sóbre e] río de los ‘̂‘T á ñ o s ;’’ dé allí a l Suroeste, 
h as ta  éi cerró de lóli / ‘P inos;”  dé állí ál Iforéste 
hasta  el “ Pozo €rfáüde;” :_y: de allí al hfofóe^é 
,aiásta ei p u ií^  dê - pártidá ; debiendo- oóínpxeñ-' 
derse den tro  dé ésté perfm étfo las quebradas 
conocidas cón ios nom bres de ‘‘El-Oró?’ y  “E l 
Salto.”  Lo*%uésépónceñ imnocimíeñto délptí-' 
blicp para les fines dé iéy >7-Tégacjgálp3: 13 de 
márzó de 191Ó.. . „ '

 ̂ J- E. ,A L V A E A I> 0 ..

El in f ra s ^ to ,  Eégtótrador d é  la  Propiedad 
■del departam énto, saber: que dón Samuel 
Soiaéro, de éste véóindárío,- presenta hoy, á  las 
nueve a. m., la  prim era cppia de u n a  escn íu ra  
otorgada en esta mudad, é l  nueve del ínés en 
curso, an te  él K otario  d o n  Coraelío Eialíos S., 
por la cual Manuela H éfrera  v. de Elorés y M ar
celino iio res  venden á  doña Soóorró Amador, 
en  cientó veintinueve pésos, u n  solar sito en la 
prim era avenida de la. ciudad dé Comayagüeía, 
de veinticinco varas, póco 3nás d.m éños,bé Kor-  ̂
t e  á  Sur, por quince de O riente á  Bóníenté, ea  
la cabecera ISTorte, y doce en la cabecera Sur, y 
linda: al B prte, Con casa y  solar dé P u ra  Velás- 
■quez; al Sur, con él puen te  de Camáguára, boca
calle de por medio; al Oeste, con casa de la otor
gante Amador y Gabriela v. de Pérez, calle, de 
por medió; y al Este, quebrada dé Oamaguara y 
solar de A ntonia Maradiaga. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se laace saber a l público 
para los efectos del artícu lo  2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 14 de marzo .de 1910.

- VAz.Ees'TÍKT Cixrs:.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 11 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, en representación de la sociedad 
«Franz Hartmann Simalco Aktiengesellschaít,» 
pidiendo ei registro y depósito de una "marto de 
fábrica adoptada por dicha sociedad para su uso 
en la fabricación y comercio de bebidas sin al
cohol, á saber: agua mineral, limonadas, extrac
tos de frutas, eséncias de frutas y sales para bar 
fios: la cual consiste en on marbete de forma 
ovaialada cuyo casto está adornado con algunos 
perfiles dorados. En sentido del eje mayor y
hacia t» narf.» cnt-natñrvf' -----a.

, gado, se h a  conferido á  la señora J  nana S ono- 
j ra ta  Quevedo, vecina de E l Corpus, la  posemóa 
I efectiva de la herencia ab-ín testato  de su d ifón- 
jto  h ijo  legítim o Eulgéncjo Sánchez. Lo qu e  
i pongo en conocimiento dei público para los fines 

I íean  dos' mariposas; á la izquierda de esta copa ; de ley.—Choluteca; 19 de febrero de de 1910.
í5 -só b ree lm ism o fo aao ro jo .se  o s ^ t e l j s a l a . | ^  P bdbo í?. Oíboaíto , Srio.
b ra  Stnalco en  le tra s  blancas: y sobre cada uno j
de los brazos del travesaño dé ia cruz hay cuatro  í —^ ------------------------- --------- ------------ --
figuritas doradas, circulares y plañas, dé tam a
ño descendente. ̂  D icha marca fué registrada á 
favor de la  referida sociedad, bajo el núm ero 
120.6TS, él 10 de noviem bre de 1909, en la  Oficina 
Im perial dé P a te n te s  de AlémañiáA L o qué se 
pone en eonoCimíént-o del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 15 de febrefo.de J910.
14 - j . .  B. A l v a r a d o :

E l  infrascrifeó, Secretario déJ J ^  de L e 
tra s  del depártam entó-dé 3as Islas dé l a  Babia, 
hace ¡saber: que en  la'pósésióñ efeetiya d.e ;he^' 
réncia sólicítáda póf el séSór don Jam tó Bróóks, 
se encuen tra  lá  seü tenoíacqya fecha y  parte zé^ 
solutiva d íeéh :-f‘‘Juzgado d é  Letras.-T-Eoatáñ: 
c á to r^  d é  febrero  de mU hovécieátós diez.— 
Por tan to ; él Juzgado_d® EetfáSjlá nómbré d é la  
Eépúblicayr en aplicáóíÓni-dé los a r r ic w s  960^ 
inciso 1?, 2A310yr 3 .3 ^ , inciso 4^ dél Código Civil; 
1.039,1.(¿2 y Í.Ó43 áel d é  ií^ocedimiéntosrry 
inciso 29 de la  L ey 3é Tribanalés, • coñeedé' ía  
pósésióñ éfectívá de layhefénciá-dé. B enjam ín 
Bróóks á 'su  h ijo  légíífimo .James B róo^¡ d é é s ta  
ciíídadj sin  peiíuioio dé; tárcérós dé  igtíai ó; me^ 
jó f dérécho ;rnandando-4ué :seh^aalas iñsó^  
cioñes prevénidáé póirél-aiSícaío lÍ4 :5éÍ íiódigó 
Civil: qué se reg istre és ta  lésóíñción é n e l  libró' 
féSpéctivó, p ara  q u e^ ü ed á  perjudicar  ¿.tercero :. 
qué sé p ú b íiq iié '^ tá .'r^o láé ió n  én él périódicó; 
“ IA  Gáoetá”  oficial y -se anüptóíé, ademáSj p o r 
carteles f i j á i s ,  durante.,q;ü|nee.días,-én,.tfes 
los parajéé inás' f ré cu é n í^ ó s  dé  ^ t a  óíüdád,:— 
hTótlfíquése y éxtiéndaSé' certificación dé; éste 
fafió:—E ém ando  Pv Géyallós.-í^Pablo CSrúé-Pal
ma, B río.” Lo qué se pttbiicá para lós eféefios 
légalés.—E datáñ : 24 dé febrero de 1910. - ' V;
¡ ' '   ̂ Pa3 ^  CñtrZ'PAiiíA, Srío. ;

i\ E l infrascrito , A dm inistrador de ¡Rentas de 
I este departam énto, hace saber; que e l  día cinco 
} de ab ril del corriente año, á  las nueve de ¡a m a- 
js a n a  y én  el local de esta ofiefiña, se rem atará  
i én  pública subasta  e l  terréno' jaaoiónál liainado 
“S isirin teca,”  que fué denunciado por MAnnel 
Velásqúéz y  Paulino Castro, en marzo de m ü  
novecientos dos: está situado en jurisdieción de  
Siguatépeqúe, linda: a í K órte, con terreno  d e  
Simeón G uérra; Al Sur, «mn pósésloñesdé L u is  
E écáH e;A i C fiépte, cop terrenos deí Municipio 
dé E l  feó^rio , y  al Rohiéntei con térrenó d e  
A n ^ n ó  A ñtonelli; sñ  snperficié c o ñ ^  de tres- 
eíeñtásjvéíntínüévé-hectáreas y  seis m il ocho 
Méntos A te n ta  y ciñeó métiOs cuadrados, sien
do la  in itád  propia p a ra la  crianza de ganado y  
i a  ó ría .n fitád  p a ia  la  agrícaltma^ sido va
lorado én  la  sü m ad e novécientos noventa pesos. 
P a ra  íos efectos de léy  sé publica él presente 
aviso.^yflqmayagíia.: 5 dé márzó de 1910-

. E i infrascrito, .Secretario' del jti^atdó  dé Le
tras  dei departam énto  de las Islas de la'B ahía;' 
hace saber: qué én  la  pósésldn- e f^ tiv a  de hé- 
rencia s o l ic i t^ a  por doña Sarah Adelíe Bfóoks,, 
sé" eo í^ én tra  iá sentencia cuya fecha y párfcé re 
solutiva d i c e n ‘.‘Juzgado dé Letrab.—Roatán; 
febrero doce dé m il novecientos diez.—^Pof tan 
to: el Juzgado de Letras, á  hom bre dé la R epú
blica y én aplicación dé, íós-artículos, 1-039, 1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 960, inciso 
19, 961, inciso 10; 962, 963, inciso 1^, 2.310 y 2.328, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 2? de la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la  herencia de  B enjam ín Brooks, abuelo de 
la peticionáríaj á doña Saiáh Adellé Brooks, de 
esta ciudad, s in  perjuicio de tercero de igual ó 

I mejor derecho; m andando q u ese  hágañ las ins- 
I cripcíones prevenidas por el articuló 714 del Có- 
j digo Civil: que se registre esta sentencia en él 
libro respectivo, p a ra  que pueda perjudicar á 
tercero; y  que se publique esta resolución en 
“ L a  Gaceta” y se anuncie, además, p o r carteles 
fijados, du ran te  quince días, en tres de los para
jes-más frecuentados de esta ciudad .^R otifí- 
quese y  extiéndase certificación de  este fallo.— 
Rem ando P . CevaUos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” 
Lo que se poné en  conocimiento del público para 
los efectos de ley;—R oatán ; 25 de febrero de 1910* 
15-2 ' Ba b i-o Cbxtz P a l m a , Srio.

JELIO C. MEZA.

:R1 infm i^fitQ , SéCmtarío del Jüzgadq dé L e
tra s  d e l  deparfAméñW dé las lslás de l^ B á b ía , 
háóe-saJ^r: qSe en  la  pósésión eféctlva de beren-- 
Giá soheitada por dón P é te f BroókSf sélphcoen^ 
ti^ '2aséi^aoía.cuya iéc&  párfó re la tiv a  
^ e é n :-^ “ jT2zgi^b  ¡dé l e t r a s  depáftam ehto. 
Bp& iáúi s ie téd e  enétq  d e  m il noveciéntcs'diez.— 
P ó ffe h fó ;h l J u ^ d o d é -L é tJa S i A n o iñ b féd e  la 
■RépúbKea y én  áplíéación dé .los aréícnli^ 1 .0 ^ «  
1.041, l . d ^  y L043 del íMdígo dé Procedii^entos- 
y  ̂ l in é ié o  _^ ;^é  íá  X>éy dé TribÚñales, da  la po- 
^ i ó n  ■ e fe o t i^  ■ d é ' lá  yherenoia: dé BéñjamíB 
Bropks, á  sñ h ijo  legítimo don P etér Brqoks, dé 
e s tá  ciudad; mándañdó¡qué sé.Hagan lás iñscríp- 
dipóes piévenidás por é lártíeú lo  714 d e l Códigc 
CíyÍL y qñá ésfa^ publiqué éh “L a
G aééta’ ’ y 'le  ¡asundie, además, póf carfcéles fija
dos, d u fañ té  quince días^ en  tres de los'parajes 
más frecuentados de esta ciudad. La. decretaría 
extenderá certificación de las diligencias al in
teresado, si la pídlére-^lilofclf^aéséi—Pernaúdo 
P. Oeyallós.—Pablo Cruz Palma. SríO.-^Roaí̂ n: 
ehérd 8 deíoió.- -
15-14 P ablo Gittrz Palmay Srio.

E l infrascrito, EegistraCor de la  Propiedad de este 
departamento, hace saber: une doña Petronila Delgado 
mayor de edad y  Vecina de esta ciudad, se ha presenta
do á este Registro e l  día de hoy. á  las dos p. m., solici
tando se inscriba á. su favor una casa sita eñ esta po-- 
blaíñón, én é l barrio  l^orte, de doce varas d"6 largo p or  
siete de anchó, con dos corredores £  los lados Norte y  
Sur, de tres varas de ancho cada iiao y  del mismo largo 
de la  casa: y  im a coema de cinco varas de la rgoportres  
de ancho, construidos ambos inmuebles sobre paredes 
de estacón y  cnblertos de teja, en na solar de más de 
treinta y  dos varas de trente iK>r cien de fondo, ane lin 
da : al Norte, con sOlar'y casa de Pabló Flamenco; al Sar, 
con casa y  solar de Ddefonso Pas; al OrieñterCon casa 
y  solar de A lejandro Quiroz; y  al Occidente, con ca sa y  
solar'de Beyes Drréa. Los inmuebles descritos los ad
quirid por compra <ine de ellos hizo con sus anesos £  do- 
Sa A lejandra Le iva . por la  suma de doscientos setenta 

) pesos. Ck>mo esta es la  primera inscripción que se solí
cita de dichos inmuebles, se hace saber a l pdbiico para, 
los fines del artícu lo 2A33 del Código C iviL—$anta Bár
bara: IS de diciembre de 1309.

El isfrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: aae ■ Son fe-

is PEDBO AMA y  *
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